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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 7.500/2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-

ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-

bre, habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por

causas no imputables al Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, se

pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se en-

cuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesados, se

relacionan a continuación:

Expediente.- Sujeto pasivo.- Localidad.- Acto a notificar.

438; Enrique Paredes Cerezo, en representación de Luis Anto-

nio Monje Cuello; Montilla; Notificación alegaciones.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia, de lu-

nes a viernes, en horario de nueve a dos, en el Negociado de Re-

caudación, a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Pozoblanco, 29 de agosto de 2013.- El Alcalde, firma ilegible.
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